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RESUMEN

Objetivos Caracterizar y referenciar estado actual del grupo estándares de 
acreditación “derechos de los pacientes” en muestra de instituciones de tratamiento 
en drogas de Colombia.
Métodos Estudio de enfoque mixto, empírico de tipo descriptivo y hermenéutico; 
muestra piloto de 21 centros de tratamiento en drogas en las cuales se determina 
estado actual de los estándares de acreditación “derechos de los pacientes”; se 
evalúa posible relación o independencia de las variables categóricas mediante 
prueba exacta de Fisher con nivel de significancia de 0,05. En fase paralela se 
realiza revisión documental de referenciación. 
Resultados Los Centros de tratamiento en drogas suministran información en 
mayor proporción a familiares (95 %) que a los pacientes (90 %) y menores de 
edad (81 %). Representan posibles barreras de acceso al tratamiento, ser portador 
o enfermo VIH (29 %), orientación sexual LGTB (14 %) y ser mujer (10 %); religión 
y raza no son condiciones para discriminación o barreras de atención.
Existen estándares coincidentes en el grupo “derechos de los pacientes” en el 
sistema de acreditación Colombiano con The Joint Commission, pero esta última 
entidad acreditadora tiene desarrollos importantes en un manual específico 
aplicable a instituciones de tratamiento de adicción a drogas.
Conclusiones Los centros evaluados en Colombia, muestran logros en el 
grupo de estándares para la acreditación derechos de los pacientes, pero estos 
estándares requieren revisión para su adaptación a los desarrollos internacionales 
y a la particularidad de la población adicta y de las instituciones de tratamiento. 

Palabras Clave: Acreditación, derechos del paciente, autonomía personal, 
trastornos relacionados con sustancias (fuente: DeCS, BIREME).
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ABSTRACT

Objective Characterizing and contrasting the current state of affairs concerning 
patients’ rights-associated accreditation standards in a sample of drug-addiction 
treatment centers in Colombia.
Methods This was mixed methodology research (i.e. descriptive and hermeneutic); 
a pilot sample of 21 drug-addiction treatment centers in Colombia was used for 
determining the current state of patients’ rights accreditation standards. The 
possible relationship or independence between categorical variables was evaluated 
by using Fisher’s exact test (0.05 significance level). A contrasting documentary 
review was made at the same time.
Results Drug-addiction treatment centers provided more information for families 
(95 %) than patients (90 %) or minors (81 %). Possible barriers to gaining access 
for treatment were being HIV positive (29 %), being part of the LGTB population 
(14 %) and being female (10 %); religion and ethnicity were not seen as grounds for 
discrimination or treatment barriers. The patients’ rights standards group coincided 
with Colombia´s accreditation system and Joint Commission standards; however, 
the latter accreditation entity has made significant progress regarding a specific 
manual for drug-addiction treatment centers.
Conclusions The centers assessed in Colombia had made advances regarding 
accrediting patients’ rights, but such standards require revision for being adapted 
to international developments and specific matters involved in treating addicts and 
the specific conditions for institutions dealing with such treatment. 

Key Words: Accreditation, patients’ rights, personal autonomy, substance-related 
disorder (source: MeSH, NLM).

En Colombia en el año 2002, se define la Acreditación como uno de 
los componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad 
(SOGC) y se describen funciones de la Entidad Acreditadora (1) 

y estándares que deben cumplir Instituciones que opten por este proceso 
voluntario; dos años más tarde comienza a operar el Instituto de Normas 
técnicas y Certificación (ICONTEC), como entidad Acreditadora para el 
Sistema Único de Acreditación (SUA), Instituto que tiene entre otras la 
función de desarrollar, implantar, dirigir, orientar, actualizar y mejorar 
dicho sistema y a su vez es una de las 19 organizaciones acreditadoras 
reconocidas por la Sociedad Internacional de Calidad en Servicios de 
Salud-ISQua (2).

Si bien el SUA ha tenido avances, se observan diferencias con respecto a 
otras entidades acreditadoras internacionales que han desarrollado grupos 
de estándares específicos. Es el caso de la Joint Commision que hoy cuenta 
con estándares para 9 tipos de organizaciones y modalidades de servicios, 
uno de los cuales es la atención en salud de problemas del comportamiento 
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(3), cuyos estándares son aplicables a instituciones de salud mental y 
tratamiento de adicción a las drogas. 

En el año 2006, el SOGC Colombiano definió las condiciones de habilitación 
para Centros de Atención en Drogadicción y servicios de Farmacodependencia, 
pero su alcance se limitó a requisitos mínimos (4,5) que requieren estos 
Centros para su funcionamiento; diagnóstico realizado sobre la situación real 
de estas instituciones (6), permite afirmar que un gran número carecen de estos 
requisitos mínimos para la atención integral de problemas de adicción a drogas.

Una particularidad de Centros de tratamiento en adicciones y lo cual es 
propuesto para el análisis en este estudio, son las condiciones que aseguran 
el respeto por los derechos de los pacientes y en especial el derecho al 
respeto para la toma de decisiones con respecto a su tratamiento. Autores 
consideran la disminución o incompetencia decisional sobre sí mismos que 
pueden tener pacientes con problemas de adicción a drogas (7,8); estas 
posiciones pueden alentar la posibilidad de vulnerar el derecho para el 
ejercicio de la autonomía de estos pacientes. La autonomía como uno de 
los 4 principios éticos propuestos para la bioética médica y definida como, 
“el respeto de la libertad para decidir y disponer de sí mismo, estableciendo lo 
que es bueno para él en función de su individual y personal proyecto de vida, 
reconociendo en todo sujeto a priori la capacidad para ello”(9), se convierte 
en discusión importante para el tratamiento de pacientes con adicción a 
drogas y en un tema central para la definición de estándares y criterios que 
permitan identificar su logro en las instituciones de tratamiento.

En este artículo se presentan resultados de evaluación realizada para 
el grupo de estándares de acreditación “derechos de los pacientes” en 21 
Centros de tratamiento para la adicción a las drogas en Colombia. Los 
objetivos de esta investigación buscan caracterizar la situación actual 
de cumplimiento para este grupo de estándares y la realización de una 
referenciación comparativa que facilite y promueva la implementación 
de estándares y criterios específicos para la acreditación de instituciones 
de tratamiento en farmacodependencia, con énfasis en el respeto por el 
principio bioético de la Autonomía de los pacientes.

MÉTODO

Estudio descriptivo cuantitativo (10) que utiliza mediciones comparativas 
tipo proporción para determinar el estado actual de los criterios principales 
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del grupo de estándares de acreditación “derechos de los pacientes” 
en instituciones de tratamiento para la drogadicción. La relación o 
independencia de variables categóricas de interés, se evalúa utilizando 
prueba exacta de Fisher con nivel de significancia de 0,05; datos son 
tabulados y analizados en el programa STATA 10.0®.

Se realiza revisión documental de referenciación para este grupo de 
estándares, acorde a manual vigente para la acreditación de instituciones 
prestadoras de servicios de salud en Colombia (11) y se compara con 
estándares de la última versión de la Joint Commision (3).

Población y muestra
La población total corresponde a 190 instituciones en la modalidad de 
tratamiento “residencial” y “servicio de farmacodependencia” habilitados por 
el SOGC en Colombia a la fecha de la realización de este estudio (4,12), año 
2012. Se excluyen aquellas con datos inexactos para su contacto, resultando 
una nueva población de 91 centros. Por muestreo aleatorio simple en el 
programa EPIDAT se obtiene una muestra de 74 centros, proporción esperada 
de 50 %, nivel de confianza 95 %, precisión 5 % y efecto de diseño 1.

Se realiza contacto con la muestra seleccionada y luego de reemplazos 
por no respuesta se logra una muestra piloto final compuesta por 21 
centros de tratamiento de drogadicción en Colombia para una tasa de no 
respuesta de 72 %.

Instrumento
Elaborado a partir del “Grupo de estándares asistenciales derechos de los 
pacientes” y de criterios previstos para su verificación según “Manual de 
Acreditación en Salud Ambulatorio y Hospitalario en Colombia” (11). 
Para lograr fiabilidad y validez de contenido del instrumento, se somete 
a evaluación por 3 profesionales expertos en farmacodependencia y se 
obtiene versión final con 31 variables.

Procedimiento
Se contactan instituciones “habilitadas” como Centros de Atención en 
Drogadicción en Colombia (6); en fase documental se realiza referenciación 
comparativa de los estándares y criterios vigentes en Colombia para 
acreditación en salud de instituciones ambulatorias y hospitalarias (11) vs. 
manual de acreditación “Comprehensive accreditation manual for behavior 
al health care”(3), instrumento guía de la Joint Commision.
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El análisis estadístico se realizó mediante dicotomización de variables 
de interés, calificación de criterio de las categorías, asignación de valores 
a los resultados, análisis univariado y bivariado, y matriz de comparación 
para referenciar estándares y criterios coincidentes.

RESULTADOS

Despliegue de Información a pacientes y familiares
El 90 % de Centros de tratamiento en drogas entregan información a sus 
pacientes sobre sus derechos y deberes y se verifica comprensión en el 
81 %. La información entregada a familiares ocurre en el 95 %, cinco puntos 
porcentuales mayor que el valor encontrado en pacientes pero la diferencia 
no es estadísticamente significativa (valor de p=0,095); la verificación de 
la comprensión es igual en las familias con el 81 % (Figura 1). 

Figura 1. Información a pacientes y familiares de sus derechos y deberes en 
Centros de Atención en Drogadicción en Colombia, 2012
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Figura 2. Prejuicios o reservas para la atención de pacientes, según género, 
religión, grupo racial, diferenciación sexual o VIH en Centros de Atención en 

Drogadicción en Colombia, 2012
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El 81 % despliega información de derechos de los menores de edad y 
el 19 % no lo hace. Los valores son inferiores a los encontrados en los 
“pacientes”, con diferencias estadísticamente significativas (p=0,029); 
comparado el despliegue de información a menores de edad con respecto 
a familias, las diferencias no son estadísticamente significativas con valor 
de p=0,190.

Barreras para la Atención
La religión y la raza no generan barrera o discriminación para el 
tratamiento; por el contrario, ser portador o enfermo VIH produce barrera 
para la atención en el 29 %, al igual que la orientación sexual LGTB en el 
14 % y el género, para este caso ser mujer, en el 10 % (Figura 2).

Procesos de desarrollo en los Centros de Tratamiento
El 48 % de los Centros evaluados afirma tener código de buen gobierno 
que involucra el respeto por el paciente y un 86 % asegura tener código de 
ética; el 81 % afirma tener protocolos de atención en los cuales se vincula 
al paciente y familia y en el 43 % tienen conformados comités de ética 
(Figura 3). 

Figura 3. Desarrollo de procesos organizacionales relacionados con derechos y 
deberes de los pacientes, en Centros de Atención en Drogadicción en Colombia, 2012
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Con respecto a investigaciones el 43 % afirman participar con sus 
pacientes y un 52 % cuentan con comité de investigaciones; este último dato 
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es similar en lo que respecta a Centros de tratamiento que cuentan con recurso 
humano capacitado en metodología para el desarrollo de investigación 
(52 %). La participación en investigación y la capacitación se muestran 
relacionadas con un valor p<0.05; igual situación se presenta cuando se 
compara la existencia de comité de investigaciones y la participación en 
investigaciones, los cuales se muestran igualmente relacionados con valor 
de p<0.05. Cuando se compara existencia de protocolos de tratamiento con 
participación en investigaciones las diferencias no son estadísticamente 
significativas (p=0.104); caso contrario ocurre cuando se compara 
existencia de protocolos y capacitación en investigación (p=0,035).

Cumplimiento global de estándares de acreditación “Derechos de los Pacientes”
En la categoría de cumplimiento inferior no se encuentra ninguno de 
los Centros de tratamiento y en la categoría de cumplimiento medio se 
encuentra el mayor porcentaje con el 90,47 % (Figura 4).

Figura 4. Cumplimiento de estándares de Acreditación “derechos de los 
pacientes” en Centros de Atención en Drogadicción en Colombia, 2012. (n=21)
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En sólo dos centros, lo que constituye el 9,53 % de la muestra piloto, se 
encuentra cumplimiento pleno e igualmente en estos 2 centros se encuentra 
cumplimiento superior.

Referenciación estándares acreditación, “derechos y deberes” de los pacientes
El número y discriminación cualitativa en los estándares de Joint 
Commission es mayor y más riguroso que los exigidos en el sistema 
Colombiano (11). El hallazgo de un indicador de estándares coincidentes 
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(EC) del 38,5 % muestra que sólo 5 estándares son coincidentes del total 
de 13 utilizados por Joint Commission. Estándares importantes están 
ausentes en el grupo de estándares del sistema Colombiano, son ellos: el 
consentimiento informado y derecho a recibir información del equipo de 
salud a cargo del tratamiento. De manera paralela a los derechos, Joint 
Commission tiene estándar individual para informar sobre deberes de los 
pacientes, lo cual no se observa en el sistema Colombiano (Cuadro 1). 

Cuadro 1. Estándares derechos y deberes de los pacientes: En Manual de 
Acreditación Joint Commission vs. Manual de Acreditación Colombia, 2012

Joint Commission Colombia
1.	 Respeto por los derechos de los pacientes

2.	 Recibir información de forma inteligible

3.	 Respeto por derecho a participar en 
decisiones del tratamiento

4.	 Consentimiento informado

5.	 Respeto por el derecho a consentir por el uso 
de grabaciones, videos e imágenes en uso 
diferente al tratamiento

6.	 Protección de derechos durante Investigación 
o ensayos clínicos

7.	 Derecho a recibir información sobre el equipo 
de salud responsable del tratamiento

8.	 Derecho a un ambiente de tratamiento que 
preserve dignidad y autoestima

9.	 Derecho a ejercer privilegios de ciudadanía

10.	Derecho del paciente y familia a resolución de 
reclamos

11.	Derecho a recibir protección y soporte legal

12.	Protección derechos laborales de pacientes 
que a su vez aportan trabajo al centro de 
atención

13.	Informar a los pacientes deberes con respecto 
a su tratamiento

1.	 Declaración de derechos y 
deberes de pacientes integrada 
al direccionamiento estratégico 
que aplica al proceso de atención. 
Personal entrenado en el tema y 
pacientes del Centro de Atención 
conocen y comprenden contenido 
de declaración de derechos y 
deberes.
(EC1) (EC2)(EC3)(EC6)(EC11)

2.	 La institución que realiza 
proyectos de investigación con 
sus usuarios garantiza: respeto 
para participar o rehusarse, 
recibir información del proyecto, 
comité que analice y avale los 
proyectos, análisis de eventos 
adversos de la investigación, 
competencias de profesionales 
que dirigen proyectos, respeto por 
principios éticos y acatamiento de 
parámetros y normas nacionales e 
internacionales.
(EC6)

3.	 La organización cuenta con código 
de ética y código de buen gobierno 
articulados al direccionamiento 
estratégico
(EC1)

4.	 La organización asegura que para 
todos los usuarios que atiende 
se ofrecen servicios de manera 
directa o con terceros que cumplan 
estándares de acreditación.

Total estándares coincidentes (EC) en derechos y 
deberes de pacientes

INDICADOR EC (estándares 
coincidentes): 5/13 (38,5%)

EC: estándares coincidentes del sistema colombiano con respecto a estándar(es) Joint Commission
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Los resultados de la referenciación total de criterios coincidentes (CC) 
del grupo de estándares derechos y deberes de los pacientes, da como 
resultado que sólo 13 de 65 criterios utilizados por Joint Commission son 
coincidentes con aquellos utilizados por el sistema Colombiano (indicador 
total de CC: 20 %). El Cuadro 2 describe los resultados con respecto a 
la valoración específica de CC en lo que respecta a estándares de Joint 
Commission que mencionan expresamente la característica de respeto en su 
redacción, aspecto que de manera central es objetivo de esta investigación.

Cuadro 2. Criterios en los estándares que enuncian el RESPETO por los 
pacientes: Manual de Acreditación Joint Commission vs. Manual Acreditación 

Colombia, 2012
Joint Commission Colombia

Estándar Criterios Criterios

Respeto por 
los derechos 
de los 
pacientes

Respeto por 
derecho a 
participar en 
decisiones del 
tratamiento

Respeto por 
el derecho 
a consentir 
por el uso de 
grabaciones, 
videos, 
imágenes en 
uso diferente 
al tratamiento

1.	 Políticas documentadas
2.	 Información derechos y deberes del tratamiento; 

recibir información cuando estado mental lo 
permita

3.	 Trato respetuoso y digno
4.	 Respeto por diversidad
5.	 Soporte espiritual
6.	 Recibir información de políticas y procedimientos 

emergencias
7.	 Inclusión efectiva del paciente en decisiones de 

tratamiento
8.	 Respeto por decisión de tutor o cuidador 

responsable
9.	 Incluir en decisión de tratamiento a tutor o 

cuidador quien ejerce derecho legal de decisión
10.Respeto al derecho a negarse a tratamiento 

acorde a la ley
11.A recibir información de consecuencias de 

negación o búsqueda de alternativas legales para 
el tratamiento

12.Consentimiento informado es requerido para uso 
de medios adicional al tratamiento

13.información al paciente que puede decidir 
suspender la utilización de tales medios

14.Deben firmar declaración de confidencialidad 
otros operadores de medios externos a Centro de 
tratamiento

(CC1) 1. Código ética, 
buen gobierno y comité 
de ética que evalúa 
situaciones especiales de 
atención de los pacientes

(CC2) 2. Derechos son 
informados

(CC3,CC4) 3. Respeto 
que merece la 
condición del paciente, 
independiente de sexo-
edad-valores-creencias, 
religión, grupo étnico o 
condiciones sexuales

(CC7) 4. Participación 
activa del paciente y 
familia en el proceso de 
atención.

(CC7,CC10) 5. La 
organización respeta la 
voluntad y autonomía del 
paciente

Total Criterios Coincidentes (CC) en estándares que enuncian 
RESPETO por derechos de los pacientes:

Indicador especifico CC 
en RESPETO:
6/14 (43%)

CC: criterios coincidentes del sistema Colombiano con respecto a criterios de estándares de 
Joint Commission

De los 14 criterios utilizados por Joint Commission para asegurar el 
logro de la característica respeto en los estándares evaluados (Cuadro 2), 
sólo son coincidentes en el sistema Colombiano 6 de estos criterios, para un 
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indicador especifico de criterio coincidente en esta característica de 43 %. 
Se observa que criterios que son expresión del respeto por la autonomía del 
paciente como es el consentimiento informado, no está integrado en este 
grupo de estándares del sistema colombiano. Igual situación de ausencia 
ocurre con el respeto por la decisión de tutor o cuidador responsable e 
inclusión de este (os) en las decisiones del tratamiento, en caso que ejerzan 
derecho legal de decisión en representación del paciente.

DISCUSIÓN

Los avances en calidad en salud en el mundo (13) pueden atribuirse a 
tendencia globalizadora de aplicación de leyes de mercado y en especial 
a la libre competencia para la prestación de estos servicios (14-16), que 
ha generado como consecuencia el reconocimiento de necesidades y 
expectativas de los usuarios como eje central del proceso de atención en 
salud (17,18). A este reconocimiento va ligado el mayor conocimiento que 
tienen hoy usuarios y familiares sobre sus derechos en salud; se suman 
entonces la estrategia de las instituciones de salud en busca de captar y 
retener a sus usuarios y la mayor información de estos para conocer y 
reclamar sus derechos (19), lo cual provoca como resultado la búsqueda 
del mejoramiento en la calidad de la atención en salud y la necesidad de 
obtener reconocimiento por ello, de lo cual son ejemplo hoy los sistemas 
de acreditación (20).

Reconocido el usuario como eje de la calidad de la atención en salud 
(21), resulta lógico asumir el respeto por sus derechos como condición 
indispensable para la atención y el paso siguiente, será la facilitación para 
el ejercicio de sus derechos y de la autonomía que garantice el respeto 
por sus decisiones. El principio bioético de la Autonomía ha sido el 
último en incorporarse a las relaciones sanitarias y es probablemente el 
que más conflictos puede generar (22), dado que la autonomía implica 
capacidad, voluntariedad e información para toma de decisiones; el tema 
es más complejo cuando hablamos de atención en salud de pacientes con 
trastornos mentales, adictos a las drogas y de la atención a menores de 
edad, en donde situaciones de interpretación de niveles de competencia 
decisional pueden emerger (7,8,23) y por ende promover violación de la 
autonomía del paciente en contra de la posición de algunos autores como 
Buchman y Russell (24) que sostienen que “la población adicta mantiene 
capacidad para la toma de todo tipo de decisiones”. Posición que compartimos 
en su integridad.
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Un aspecto sensible en calidad de los servicios de salud es asegurar el 
acceso (25), mediante disminución de barreras y el respeto por diferencias 
individuales. Este estudio muestra posibles barreras para la atención de 
mujeres lo cual es considerado igualmente por autores como Brady y 
Ashley (26) y Green (27) que señalan que ser mujer es una condición la 
cual puede limitar el acceso a los servicios de tratamiento en adicciones 
y también afirman que las mujeres tienen menor probabilidad de buscar 
tratamiento, posiblemente por el estigma social con respecto a los hombres. 
Las posibles barreras de género pueden obedecer a falta de conocimiento 
y carencia de procesos de atención diferencial para mujeres o la ausencia 
de espacios adecuados que aseguren la intimidad y dignidad de mujeres.

La orientación sexual puede también limitar el acceso, situación 
reportada igualmente por Steele, Tinmouth y Lu (28); barreras de acceso 
para población LGTB puede originarse en la carencia de formación del 
recurso humano para atender de manera adecuada esta población, por lo 
cual estrategias de entrenamiento dirigidas a proveedores de tratamiento 
para la adicción a las drogas, pueden disminuir e impactar esta limitación; 
Rutherford, McIntyre, Daley y Ross(29) han señalado en apoyo a esta 
hipótesis que, “hay pocas oportunidades para personal de salud para acceder a 
entrenamiento y ganar experticia en la provisión de tratamiento para la población 
LGTB”. De manera similar, ocurren barreras o discriminación a portadores 
o enfermos VIH; este estudio identifica en esta variable, la más alta 
proporción de limitación para la atención. Estudios han reportado que, “hay 
obstáculos potentes para el ingreso al tratamiento de pacientes con uso intravenoso 
de drogas e identificados con riesgo de VIH” (30) y al igual que para pacientes 
LGTB, “el personal médico y de salud pueden albergar actitudes negativas hacia 
los pacientes con abuso de drogas y portador o enfermo de VIH”(31), situación 
que obliga a redoblar esfuerzos para reducir discriminación y eliminar 
barreras de acceso a la atención de esta población. De nuevo, es necesaria 
una estrategia de educación y sensibilización en este tema, dirigida a 
equipos de salud de los centros de tratamiento en drogas. 

Dada la importancia y complejidad que tiene para su cumplimento el 
grupo de estándares derechos y deberes de los pacientes para la acreditación 
de centros de tratamiento en drogas, la exploración de la situación 
actual realizada en instituciones Colombianas muestra que el sistema de 
acreditación en este país debe adecuarse a la especificidad que requieren 
las condiciones particulares del tratamiento para la adicción a las drogas, 
aprovechando desarrollos y experiencia internacional en el tema. 
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Los estándares en los que se propone debe avanzar el sistema Colombiano 
para este tipo de instituciones son: 1. Consentimiento informado (32,33), 
con el rigor para hacer tangible el principio bioético del respeto por la 
autonomía y con el cuidado especial que merece el tema en el caso de 
menores de edad; 2. Derecho a recibir información del tratamiento 
y del equipo de salud a su cargo, lo cual a su vez genera adherencia al 
tratamiento; 3. Ambiente físico que preserve dignidad, intimidad y 
autoestima del paciente, como estrategia para ofrecer los mejores servicios 
que cambien la percepción equivocada que hoy se tiene de centros para la 
atención de farmacodependientes; 4. Garantía del ejercicio de los derechos 
como ciudadano y laborales en caso que pacientes presten servicios a la 
institución en donde reciben tratamiento (34,35); 5. Apoyo para resolución 
de problemas legales comúnmente ligados a la enfermedad adictiva (36), 
y; 6.derecho al involucramiento de la familia para el tratamiento.

La revisión documental permite concluir que es necesaria la construcción 
de manual específico de acreditación para instituciones de tratamiento en 
drogas en este país; dicho instrumento debe tener en cuenta el principio 
de la autonomía del paciente como eje central para su desarrollo, dadas 
las particularidades de esta población que la hace susceptible a que sus 
derechos puedan no ser reconocidos en integridad.

La limitación principal de este estudio es el diseño y tamaño de muestra. 
Para la fiabilidad del instrumento se realizó un análisis cualitativo de 
expertos, validaciones de tipo empírico superan el alcance de este estudio. 
Con respecto a la calidad de los datos, no se realizó comprobación directa 
o documental de verificación de respuestas, lo cual se hizo de manera 
indirecta en el cuestionario a través de preguntas control ■
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